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BASES DE CLASIFICACION SUDAMERICANO DASECH 2023 
BUENOS AIRES, ARGENTINA – 2 AL 6 DE OCTUBRE  

 
 
 
La Corporación de Damas Senior de Golf de Chile, DASECH, pone en conocimiento de los jugadores las 
siguientes bases para definir los equipos de Chile que nos representaran en las diferentes COPAS por 
equipos gross en el próximo Sudamericano de Damas Senior de Golf 2023, a disputarse desde el 2 al 6 de 
Octubre en Buenos Aires, Argentina. 
 
Las Copas por equipos que definen las 5 categorías son las siguientes: 
 
Primera Categoría (COPA CHILE)   Índice hasta 12,9 
Segunda Categoría (COPA URUGUAY)  desde 13 a 18,9 de índice 
Tercera Categoría (COPA BRASIL )  desde 19 a 24,9 de índice 
Cuarta Categoría (COPA ARGENTINA)  desde 25 a 30 de índice 
Categoría Súper Senior (COPA PERU)  Índice hasta 30 (70 años en adelante) 
 
Nota: estas categorías podrían cambiar a hándicap, estamos a la espera de la decisión que tome el Comité 
de Reglas Sudamericano y las directoras Argentinas. 
 
Los equipos que representen a Chile estarán integrados por 3 jugadoras titulares. Habrá 2 jugadoras de 
reserva para cada equipo. 
 
Se realizará un ranking DASECH  y se  considerarán los puntos obtenidos en las 4 mejores vueltas de 18 
hoyos entre los siguientes campeonatos:  
Sport Francés     Lunes 20 de Marzo 
Las Araucarias    Jueves 20 Abril 
Club de Polo    Jueves 11 Mayo 
Club Los Leones    Jueves 8 Junio 
Club La Dehesa    Jueves 13 Julio 
Campeonato Senior & Presenior I, que se disputará los días 10 y 11 Junio en el Club Las Brisas de Santo 
Domingo 
 
 

1. El primer y segundo cupo para cada categoría será para las jugadoras que estén en el primer y 
segundo lugar del Ranking DASECH al 31 de julio de 2023,  en caso de que alguna de estas 
jugadoras no este disponible o ya esté clasificada para asistir al sudamericano, tomará su lugar la 
próxima jugadora de la lista del Ranking DASECH en orden ascendente y así sucesivamente hasta 
que se llenen los dos cupos.  

 
2. El tercer cupo para cada categoría será designado por el Directorio de DASECH, junto a la capitana 

de cada categoría. 
 

3. Los cupos para la primera y segunda reserva para cada categoría será para las jugadoras que estén 
en la siguiente posición del Ranking DASECH al 31 de julio de 2023 después de las jugadoras 
titulares. En caso de que alguna de estas jugadoras no este disponible o ya esté clasificada para 
asistir al sudamericano, tomará su lugar la próxima jugadora de la lista del Ranking DASECH en 
orden ascendente y así sucesivamente hasta que se llenen los dos cupos.  

 
 
 
Nota: 
1. El  Campeonato Senior & Presenior I será considerado como 2 vueltas de 18. Es decir,  serán 

consideradas juntas. 
 
2. En caso de empate en el Ranking para cualquier cupo se resolverá bajo el siguiente orden  y criterio. 
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2.1 Ocupará el cupo la jugadora que tenga el score gross promedio más bajo en sus tres mejores 

vueltas a 18 hoyos. 
2.2 Ocupará el cupo la jugadora que tenga el score gross promedio más bajo en sus 2 mejores 

vueltas a 18 hoyos. 
2.3 Ocupará el cupo la jugadora que tenga el score gross más bajo en su mejor vuelta a 18 hoyos. 
2.4 En caso de persistir el empate, el o los cupos serán designados por el Directorio de DASECH. 
 

1. En caso de que alguna jugadora titular cambie de categoría en el periodo entre el 31 de Julio y 2 
Septiembre o al cierre de las inscripciones al sudamericano,  tomará su lugar la jugadora reserva 
correspondiente.  Si esta jugadora titular cumple con los criterios para ser titular o reserva  en la nueva 
categoría, ocupará el cupo correspondiente.  

 
2. En caso de que alguna jugadora titular cambie de categoría en el periodo entre el cierre de 

inscripciones al sudamericano y el inicio de la competencia, mantendrá su titularidad y se aplicará el 
siguiente criterio: “Aquellas jugadoras inscritas con un hándicap al cierre del registro, jugarán 

con ese mismo aunque hubiera subido en los días posteriores a la inscripción; en el caso de 
que el hándicap bajara, se considerará para la competencia el hándicap (índice) inferior.” 
(Reglamento 2022, Capítulo 9, Hándicap, de la Federación Sudamericana de Damas Senior 
de Golf). 

 
3. En caso de que alguna jugadora reserva cambie de categoría en el periodo entre el 31 de Julio y 2 de 

Septiembre o al cierre de las inscripciones de la competencia , tomará su lugar la próxima jugadora 
de la lista del Ranking DASECH en orden ascendente y así sucesivamente hasta que se llene el cupo. 
Si esta jugadora reserva cumple con los criterios para ser titular o reserva en la nueva categoría, 
ocupará el cupo correspondiente. 

 
4. Está permitido el uso de carro auto impulsados en los campeonatos DASECH. 
 
5. Por razones de fuerza mayor, el Directorio de DASECH se reserva el derecho de modificar estas bases. 

 
 
DASECH 
Santiago, Marzo de  2023. 


